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■ Cuarenta y seis estudiantes de 
DADE y Derecho recibieron ayer 
el diploma que les acredita para 
ejercer como letrados en un acto 
celebrado en el Colegio de Aboga-
dos, institución que, junto a la 
UMH de Elche, organiza estos es-
tudios. Es la undécima edición de 
un posgrado reputado por la Agèn-
cia Valenciana d’Avaluació i Pros-
pectiva (AVAP) y que ha sido espe-
cial porque ha entregado más di-
plomas que nunca y porque es el 
último en el que solo formará a 
abogados. A partir de la XII edición 
(que comenzó en septiembre) 
también habilitará a procuradores, 
según explicó su director, Alfonso 
Ortega Giménez, quien destacó el 
perfil de los egresados de este pos-
grado, procedentes no solo de la 
propia Universidad, sino también 
de otros Campus de Elche (CEU y 
UNED), Alicante y Murcia. 

El máster que se imparte en la 
UMH es especialmente exigente con 
la calidad. Universidad y Colegio de 
Abogados se reparten al 50 % un pro-
fesorado que no se olvida de contar 
con ponentes entre los que se en-
cuentran magistrados, registrado-
res, notarios, letrados de la adminis-
tración, fiscales, funcionarios de Jus-
ticia... y que tiene una colaboración 
estrecha con los propios letrados 
pues ochenta se han dado alta para 
ser docentes al cumplir los requisi-

tos y hay más despachos profesiona-
les que alumnos dispuestos a que 
realicen con ellos las prácticas.  

Desde que el máster sustituyó a 
la Escuela de Práctica Jurídica, los 
estudios han alcanzado un notable 
nivel, incluyendo juicios simulados 
que por la tarde tienen lugar en la 
Ciudad de la Justicia y un enfoque 
principalmente práctico. El traba-
jo fin de máster, sumado al examen 
de deontología profesional, la reso-
lución de un caso práctico a elegir 
entre civil, penal, laboral y conten-
cioso, más la prueba oral (ante un 
tribunal), antes de llegar al examen 
tipo test, acreditan de sobra para el 
ejercicio a todos aquellos que lo su-
peran. El doctor en Derecho expli-
có que la UMH se marca un máxi-
mo de 50 alumnos por lo cual está 
tocando el cupo. En estos momen-
tos, con la XII edición ya comenza-
da, se está cerrando el convenio 
con el Colegio de Procuradores, 
que incorporará su cuota de profe-
sionales para el nuevo máster, que 
será igual para todos. Es decir, el 
alumno, ya bien quiera ejercer 
como letrado o procurador tendrá 
que pasar el mismo proceso, en 
cualquier caso enriquecedor para 
conocer ambas salidas profesiona-
les. En el acto de ayer, junto a egre-
sados y profesores, asistieron un 
buen número de familiares que lle-
naron de vida, una vez más, el Co-
legio de Abogados de Elche.

El Máster de la Abogacía bate 
récords al entregar diploma a 
46 egresados en su XI edición 
u El posgrado de la UMH y el Colegio de Abogados recibe alumnos de la 
provincia y Murcia, y el año próximo habilitará también a procuradores

M.ALARCÓN

El acto de ayer por la tarde en el Colegio de Abogados de Elche. MATÍAS SEGARRA

El Consejo Rector de Caja Rural Central Sociedad Cooperativa de Crédito, de conformi-
dad con las disposiciones estatutarias y legales vigentes, ha acordado, por unanimidad,
en su reunión de fecha 27 de Febrero de 2024, convocar a los Sres. Socios a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar en Orihuela, en la Sala Histórica de la Biblioteca Pú-
blica “Fernando de Loazes”, Plaza de Ramón Sijé, nº 1,  el día 3 de Mayo de 2024, a las
12,00 horas en primera convocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria,  a las 12,30
horas, del mismo día y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente Orden del Día:

ORDEN DEL DÍA DE LA ASAMBLEA
GENERAL ORDINARIA

1º.- Confección de la lista de asistentes, nombramiento de interventores de lista y cons-
titución de la Asamblea. Informe del Presidente.

2º.- Informe de la Auditoría de Cuentas. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas
Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios en el patri-
monio neto, estado de flujos de efectivo, estado de ingresos y gastos reconocidos y
memoria), Informe de Gestión y de la gestión social correspondientes al ejercicio ce-
rrado a 31 de diciembre de 2023.

3º- Aprobación del Estado de Información No Financiera del ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2023.

4º.- Propuesta de distribución del excedente neto del ejercicio 2023 y aplicación concreta
del Fondo de Educación y Promoción.

5º.- Aprobación, en su caso, de la Reserva de Capitalización, conforme a la Ley 27/2014,
de 27 de noviembre, del Impuesto de Sociedades. 

6º.- Propuesta de retribución de las Aportaciones al capital social. 
7º.- Autorización para traspasar al Fondo de Educación y Promoción el saldo de los inte-

reses de las aportaciones al capital social que no se ha podido liquidar por no tener
sus titulares cuenta en la Entidad.

8º.- Nombramiento de Auditores de Cuentas de Caja Rural Central S. Coop. de Crédito
para los ejercicios 2024, 2025 y 2026.

9º.- Política de Remuneraciones de los miembros del Consejo Rector.
10º.- Renovación de cargos del Consejo Rector: Presidente, Tesorero, Vocales 1º, 3º, 5º

y 7º y Suplentes 1º y 2º.
11º.- Modificación del artículo 29 de los Estatutos Sociales. 
12º.- Delegación de facultades a favor del Consejo Rector, y en concreto del Presidente

y/o Secretario del Consejo Rector, en los más amplios términos, para la ejecución,
formalización, subsanación y elevación a público de los acuerdos adoptados así como
para promover su inscripción, en los más amplios términos, incluyendo una habilita-
ción para completar, adecuar, ejecutar y/o subsanar el texto de cualquiera de los
acuerdos adoptados en la medida precisa para cumplir las indicaciones de los Orga-
nismos reguladores y supervisores que deban actuar y de los Registros competentes
para su autorización, en su caso, e inscripción.

13º.- Propuestas y Asuntos Varios.
14º.- Ruegos y Preguntas.
15º.- Aprobación del Acta por la propia Asamblea o designación de dos socios para que,

junto con el Presidente, procedan a su aprobación.  

Las Juntas Preparatorias para el nombramiento de Delegados que representen a los so-
cios en la Asamblea General Ordinaria se celebrará el día 18 de Abril  de 2024, en la
Zona de Orihuela, a las 11,30 horas en primera convocatoria y a las 12,00 horas en se-
gunda, en la Sala Histórica de la Biblioteca Pública “Fernando de Loazes”, Plaza Ramón
Sijé, nº 1, de Orihuela, y en la Zona de Almoradí, el mismo día a las 18,30 horas en pri-
mera convocatoria, y a las 19,00 horas en segunda, en el  salón de Actos del Centro Cul-
tural “Luis Martínez Rufete”, Plaza San Andrés, de Almoradi, en las que se tramitará el
Orden del Día de la Asamblea General Ordinaria con la adición de los siguientes puntos:
1º.- Confección de la lista de asistentes y nombramiento de Presidente y Secretario de la

Junta.
2º.- Elección de Delegados que asistan a la Asamblea General Ordinaria a celebrar el 3

de Mayo de 2024.
3º.- Aprobación de Acta.
Derecho de Información: Los estados financieros del ejercicio y los demás documentos
sobre los que debe decidir la Asamblea General Ordinaria, estarán a disposición de los
socios para su examen en horario de lunes a viernes de 9.00 a 14.00 horas, en el domi-
cilio social de esta Entidad, calle Dr. Sarget, 29, de Orihuela, y en la sucursal de Almoradí,
calle Larramendi, nº 19 desde el día de la publicación de ésta convocatoria hasta la ce-
lebración de la Asamblea General Ordinaria. 
Asimismo, se hace constar el derecho que corresponde a los socios a obtener, de forma
inmediata y gratuita y previa solicitud por escrito, el envío o entrega en su domicilio de
todos los documentos antes referenciados.
Protección de datos de carácter personal: En cumplimiento con el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de Abril de 2016, relativo a la pro-
tección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos (RGPD) y con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de Di-
ciembre de Protección de Datos personales y garantía de los derechos digitales y/o nor-
mativa concordante, CAJA RURAL CENTRAL, S. C. C. le informa que es responsable del
tratamiento de los datos de carácter personal derivados de la condición de socio y/o fa-
cilitados para el ejercicio o delegación de los derechos de asistencia y voto, con la fina-
lidad de gestionar, cumplir y controlar lo relativo a la convocatoria y celebración de Juntas
Preparatorias y Asamblea, por ser necesarios a tales efectos. No se cederán sus datos
a terceros, salvo obligación legal.
Asimismo, le informa que le asiste el ejercicio gratuito, entre otros, de los derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, dirigiéndose mediante comunicación escrita
al domicilio social de esta Entidad C/ Dr. José María Sarget, 29 – 03300 Orihuela, o al
correo electrónico crcentral_arco@cajarural.com adjuntando fotocopia del DNI o pasa-
porte, en su caso.

Orihuela, 27 de Febrero de 2024
El Consejo Rector

El Presidente: Manuel Ruiz Escudero

CAJA RURAL CENTRAL SOCIEDAD
COOPERATIVA DE CRÉDITO

CONVOCATORIA  DE
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

TÉCNICAS Y SERVI-
CIOS DE ESTACIONA-

MIENTOS, S.A.
ANUNCIO

En cumplimiento de lo previsto en el artí-
culo 319 de la Ley de Sociedades de Capital
("LSC"), se hace constar que la Junta Gene-
ral Extraordinaria de Accionistas con carácter
universal de TECNICAS Y SERVICIOS DE
ESTACIONAMIENTOS, S.A (la "Sociedad"),
celebrada el 15 de marzo de 2024, aprobó
por la mayoría legal y estatuariamente exigi-
ble los acuerdos de reducción de capital,
cuyos términos y condiciones más relevan-
tes se detallan a continuación:

Primero.-Acuerdo de reducción de capital
social por devolución de aportaciones me-
diante la disminución del valor nominal de las
acciones

La Junta General de Accionistas acordó
la reducción de capital social de la sociedad
por devolución de aportaciones en la canti-
dad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA
EUROS (499.380.-€) mediante la disminu-
ción del valor nominal de cada una de las ac-
ciones de la sociedad en DOS EUROS CON
NOVENTA CÉNTIMOS DE EURO (2,90.-€).

Como consecuencia de la reducción acor-
dada, la nueva cifra del capital social as-
ciende a la cantidad de 7.471.758.-€ dividido
en 172.200 acciones, de la 1 a la 172.200,
ambas inclusive, de 43,39.-€ euros de valor
nominal cada una.

La reducción de capital social afecta por
igual a todos los Accionistas de la Sociedad,
a quienes corresponde recibir 2,90 euros por
cada acción de que sean titulares, cuya
suma se corresponde con el importe de la
disminución del valor nominal de todas las
acciones.

La reducción de capital social acordada
se ejecutará en el plazo máximo de 3 meses
a partir de la fecha de publicación del último
de los anuncios de reducción de capital so-
cial, mediante el pago de los importes arriba
indicados a cada uno de los accionistas de la
Sociedad.

Este acuerdo de reducción del capital so-
cial implica la modificación del artículo 5 de
los Estatutos Sociales relativo al capital so-
cial.

En Elche a 18 de marzo de 2024
COVESGESTIÓN DE PROMOCIONES E
INVERSIONES INMOBILIARIAS, S.L

representada por D. Vicente Coves Selva,
Secretaria del Consejo de

Administración de Técnicas y Servicios
de Estacionamientos, S.A
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